
ISún. 293 , Lunes 8 de Diciembre. Ano dé 1873 . 

DE LA PROVINCIA DE 19ADR 10 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
fartarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man

dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores do los mencionados perió
dicos. 

(Real rlrdín d* 6 Jo Abril «te 1S30.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el senes-
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones e:i Madrid, en la Adminis
tración del BOLKTIX, l'uencarral, 84.—Fuera de esta capital, dirccMmeutc 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. ] 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, so insertarán, 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagaran dos reales poi 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DKf. PRESUPUESTO PROVINCIAL. D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D - AÑO ECONÓMICO DE 1873 Á 1574. MES DE DICIi-.MBRE DE 1S73. 

ÜISTRIDUCION de fondos por capítulos y ar'.iculos para satisfacer las obligaciones de dicho ines y anteriores, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 83 de la 
ley provincial de 20 (te Agosto de 1870. , 
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S F X C I O N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA

TORIOS. 

CAPÍTULO I.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

Indemnización púa los Vocales de la Comi
sión permanente, según el art. 59 de la 
ley 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaría, Contaduría, De 

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero de la provincia y per
sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependenci • 

ídem de los empleados y dependientes de las 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi 

ñerales 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo a la ley de 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

(1A l ' Í T U L O II. —SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BOLK 

TIN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

C A P I T U L O I I I . - O B R A S PÚBLICAS DE CARÁC

TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO I V . - C A R G A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie 
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses v amortización de los empréstitos 

de IS57 aprobado • 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización • • • • • 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

1.106'GG 
19.000*00 

2.500'00 

1. Hilü 1 

2.M1-I2' 

125*00 

2.377'00 

1.120*00 

T O T A L 

por capítulos. 

Vcselas. 

CAPÍTULO V.-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

.Tunta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los INSTI
TUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA NORMAL DE M A E S T R O S 

ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL PE MAES

TRAS '«• 
Sueldo y gastos de visita de* Inspector pro

vincial de primera enseñanza. 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de la ACADE
MIA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

7.500'00 

2.000'CO 

3.074*00 

33.000*00 

i. os roo 

62290 

T O T A L 

por secciones. 

Pesetas. 

33.2GP42 

l 10.11713 

36.071*00 

1.70G'00 
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Único. 

Único. 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

C A P I T U L O VI.-BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
Ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y Co-

LEClO DE IIUKRFAXOS Y DESAMPARADOS. . . , 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD ; 

Único. 

CAPITULO VII.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

Ídem de la misma cárcel 

CAPÍTULO VIII.-IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir. 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN

TA n IOS. 

1/ 

2. 

Único. 

Único. 

CAPÍTULO 1. -FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública.... 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliarla construcción 

de carreteáis comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación de cami 
nos, barcas, puentes, etc. de las mismas 
vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de carreteras 

1/ 

2/ 

CAPÍTULO I I I . -OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO

NALES. 

CAPÍTULO ÚNICO-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Oblicrociones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de IS7 procedentes del pre 
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

T O T A L 

por capítulos. 

Pesetas. 

2.000*00 

1.000*00 

T O T A L 

por secciones. 

Pesetas. 

G. 562*43 

2.000'00 
4.562*48 

1.000*00 i 26.000*00 
25.000'00 

1.466*64 4.466*64 34.029*12 

TOTAL GENERAL i 316.222'37 

En Madrid á 25 de Noviembre de 1S73.—V.4 B.*—El Vicepresidente de la Comisión pro

vincial, Nougués « E l Contador interino de fondo? provinciales,Fnnclsco Angústin. 

I Comisión provincial.=Scsion de 27 de Noviembre de 1873.=Conformc.=~Asi lo acordó, 

I de que certifico.—El Vic?píe*i lente, Nougués.-*El Secretario interino, C. Pozzi. 
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Lunes 8 de Diciembre de 1 8 7 5 . 

CONTADURÍA PE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

AMPLIACIÓN AL AÑO ECONÓMICO 
DE 1872 Á 1873, —MES DE PICIEMBAE DE 1873. 

DISTRIBUCIÓN & fondos por capítulos y artículos para satisfacer las oblaciones de dicho mes y , 
tenores formato por la Contaduría de fondos provinciales, conforme i lo prevenido en d 
ttculo 83 de la ley pwvincial de 20 de Agosto de 1870. 
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S E C C I Ó N P I U . M E R A . — G A S T O S OBLIGA 

TORIOS. 

CAPÍTULO 1.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

/ Indemnización para los Vocales de la Comi 
V sion permanente, s<»gtin el art. 50 de la ley. 
JPersonal de la Diputación provincial 

(Material de la Secretaria, Contaduría, Depo
sitaría y domas dependencias centrales de 
la Diputación 

( Sueldos dol Archivero de la provincia y per 
S sonal del mismo 
) ídem del Depositario de fondos provinciales 
• y personal de su dependencia 
ídem de los empleados y dependientes de 

las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes . . 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi

nerales 
ídem de los empleados del ramo de Montes, 

con arreglo á la ley de . . . . 

CAPÍTULO II.-SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á. Cortes, 

provinciales y de Senadores , 
Ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO I I I .—OBRAS PUBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser 
vacion de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8-000 almas , 

Gastos de reparación y conservación de luaj 
fincas provinciales 

4." 

7 / 

2." 

3/ 

Único. 

Único. 

C A P Í T U L O IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie 
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito de 

1857 aprobado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

C A P Í T U L O V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención 6 suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los INSTITU
TOS DK SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abónala pro
vincia para el sostenimiento de la ESCOEJÚA 
NORMAL DE MAESTROS 

Ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES
TRAS 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACA-

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

T O T A L 

por capítulos 

Pesetas. 

1.020*00 

TOTAL 

por secciones 

Pesetas. 

... .... 
DEMIA DK HULLAS ARTES.. 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

C A P Í T U L O VI. — BENEFICENCIA. 

Para atenciones de l«»s HOSPITALES 
ídem id. de las CASAS DK MISERICORDIA y 

COLEGIO DK HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS.. 
ídem id. de las CASAS ur. EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 

C A P Í T U L O Vil.-CORRECCIÓN PVULUA. 

Gastos de h construcción de una cárcel de 
Audiencia 

ídem de la misma cár<J •'. 

100.000*00 

I'nitro. 

CAPÍTULO VI I I . - IMPUKVISTM. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
o c u r r i r . . . 1 1 

SECCIÓN SECUNDA.—GASTOS VOLUN

TA utos. 

CAPÍTULO I.—Ei N:.A< ION Y CONSTRUCCIÓN DK 
NUEVOS ESTAIILF.ClMUNIOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó eons 
trucci >.i de i.u-vos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

C A P Í T U L O II.-CARRETERAS. 

/Subvenciones para auxiliar la construcción 
l de carreteras comprendidas en el plan 
) general del Gobierno 

1 .* | ídem de los gastos de conservación de cami 
y nos, barcas, puentes etc. de las mismas 
y vías públicas 

n . \ Construcción de carreteras provinciales... 
Personal facultativo de carreteras 

C A P Í T U L O I I I . - O B R A S DIVERSAS. 

. Subvenciones para auxiliar la construcción 
Único ) ^ c ü u r a s > y a c o r r í m ¿ cargo del Estado ó 

' { de los Ayuntamientos 
(ídem para caminos vecinales 

Único 

2.* 

CAPÍTULO I V . - O T R O S GASTOS. 

Cantidades destinadas ;i objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO 

NALES. 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

TOTAL 1 TOTAL 

por capítulosjpor secciones 

Pesetas. 

C A P Í T U L O ÚNICO. -RESULTAS POR AIK I«#> 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187 procedentes del pre
supuesto auterior 

Ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL -

100.000'OQ 

Pesetas. 

1.617*50 

100.000*00 

206.237 "30 

vinel. I n ^ 0 V ' C ? r C ° l S 7 3 ' = , V ' B - E l T™V™dentc d e l a amisión pro-
vmcial, Ñongues, - t i Contador mterino de fondos provinciales, Francisco Augústin 

Comisión provincial.-Sesión de 26 de Noviembre de lS73.=Conformc y aprobado-Así 
lo acordó, de que certiíico.-El Vicepresidente, Nougués.-El Secretario interino, C. Po^i 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 0Z MADRID-
— 

Sesión dc2\ de Noviembre de \§~o. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, bi.jo la presidencia del Sr. Ñongues, 
y con asistencia de los Sres. Fresneda, 
Villar->n, Pulgueras y Brioncs, ss leyó y 
fué aprobada c! ast; do la anterior. 

Acto seguido, y teniendo noticia la 
Comisión de que en el Archivo del Go
bierno de la provincia existían varias 
obras Literarias de las que entregaban los 
autores y editores con arreglo á la an
terior ley de Imprenta, se acordó dirigir 
atenta comunicación al Sr. Gobernador, 
rogándole se sirva facilitarlas con destino 
á la Biblioteca que en la Corporación se 
está formando. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Oficiar al Comisionado de apremio en 
Vi.1: rejo de Sil vané?, previniéndole con
tinúe sus gestiones con arreglo á Instruc
ción, y pirticipe inmediatamente si halla 
resistencia, en cuyo caso s¿ oficiará al 
Señor Gobernador de la provincia, para 
que se sirva ordenar se le auxilie por 
medio de la fuerza pública; y manifestar 
al Alcalde que en lo sucesivo se dirija 
á la autoridad superior gerárquica en tér
minos más respetuosos que lo ha hecho 
en su instancia de 17 del corriente, pues 
en otro caso se usará con él todo el rigor 
do la ley. 

1 Terminado el despacho ordinario, S«Í 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guiente y. 

Designar para cubrir las vacantes que 
resultan en el Ayuntamiento de Ajalvir 
á los Sres. D. Mariano de la Veg» , Don 
Zulo González, D. Mariano de Orche y 
Don Ildefonso Rodrigue/. 

Imponer al Alcalde y Concejales de 
Guadarrama la multa que establece el ar
ticulo 175 de la ley municipal en su gra
do máximo, por desobediencia á las or

deñes superiores, la cual hará efectiva en 
el improrogable plazo de 10 dias; y pre
venir ni Alcalde que t/.;r.ainado el mismo 
sin verificarlo y sin haber procedido á 
instruir el expediwnte de legitimación de 
roturaciones arbitrarias en j terrenos del 
común de vecinos, incurrirán en el apre
mio á que SJ refiere el art. 177 de dicha 
ley. 

Anular el acuerdo por el cual el 
Ayuntamiento de San Sebastian de los 
Reyes prohibió á D. Mmuel Montes la 
venta de carnes fuera del mercado públi
co, admitiendo por consecuencia el re
curso de alzada entablado por dicho se
ñor contra el mismo acuerdo. 

Imponer al Alcalde y Concejales del 
Vellón el recargo de 5 por 100 diario 
sobre la multa que se les impuso en 7 de 
.luüo último por no haber remitido in
f i r m e en expediente sobre segregación de 
terrenos de la villa de Tulamanca; enten
diéndose que trascurridos tres dias sin 
haberse obedecí lo por completo las ór
denes comunicadas y hecho efectivo el 
importe total de multa y recargo, se pa
sará el tanto de culpa á los Tribunales de 
Justicia con arreglo al art. 179 de la ley 
municipal. 

Disponer que por la vía de apremio 
se hagan efectivas las cantidades que se 
adeudan por multas y dietas al Comisio
na ÍC en Guad.alix D. Carmelo Rodríguez, 
y se imponga al Alcalde el correctivo 
que proceda por sus repetidas desobe
diencias á los acuerdos déla Corporación 
con arreglo al párrafo 2 / art. 179 de la 
ley municipal. 

Ordenar al Alcalde de Daganzo de 
Arriba proceda á la formación de expe
diente gubernativo para averiguar la in
serción dada á los fondos recaudados por 
el anterior Ayuntamiento, y expedir 
plantón contra los individúes que le for
maron, hasta el total pago de las dietafc 
devengadas ncr c! Comisionado de apre
mio. 
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Prevenir al Ayuntamiento de Torre-
mocha de Uceda reconozca al Comisio
nado de apremio y admita la notifica
ción en el término de 24 horas, pues de 
lo contrario se le impondrá el máximum 
de la multa fijada en el art. 175 de la ley 
municipal, sin perjuicio de lo que pro
ceda si persiste en sus desobediencias, 
entendiéndose que el reconocimiento del 
Comisionado ha de ser desde el dia de 
su presentación. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que habiendo sido declarado 
útil el mozo de la reserva por Boadilla 
del Monte, Aquilino Sevilla Retana, no 
procede el tercer reconocimiento que so
licita el padre del citado mozo. 

Evacuar el informe pedido por dicha 
autoridad, manifestando que José Mu
ñoz, alistado en la reserva por el distrito 
de la Latina alegó ante la Comisión ser 
hijo de viuda pobre, cuya exención fué 
desestimada por no haberla interpuesto 
en tiempo oportuno, y declarado útil in
gresó en caja. 

Designar á D. Vicente Hernández, 
Auxiliar de la Secretaria de la Corpora
ción, para que pase al Boalo con el fin de 
plantear la Administración municipal y 
formar las cuentas de los años desde 1870 
en adelante, devengando las dietas de 12 
pesetas 50 céatimos, que serán satisfe
chas por los individuos de los Ayunta
mientos que debieron rendirlas; levantar 
la Comisión de apremio expedida contra 
este pueblo por descubierto á favor de la 
provincia, y recordar por medio del B O 
LETÍN OFICIAL el deber que las leyes im

ponen á los Municipios de rendir las 
cuentas de su administración, amones
tando á los morosos con exigirles la res
ponsabilidad a que haya lugar. 

Designar al Sr. Hernández, citado en 
el párrafo anterior, para que con las die
tas mencionadas pase á El Álamo con el 
referido objeto, tan luego haya terminado 
en el B >alo. 

Prevenir al Alcalde de Canillcjas que 
con arreglo á la disposición cuarta de la 
lleal orden de 24 de Diciembre de 1850, 
prc#p i.i á hacer efectivos los reparos 
puestos por la Junta municipal á las cuen-
las de lb70 á 71 y 71 á 72, y exija da los 
cuentadantes el inventario, pliego de ob« 
sji* va ciónos y estado demostrativo que á 
las mismas deban acompañar, fijándose 
para cumplimentároste acuerdo el plazo 
de 20 días 

Prevenir al Alcalde de Carabanchel 
Bajo remita en el improrogable termino 
de 10 días sin excusa ni pretexto alguno 
los cargaremes de las relaciones. L., 
Productos ordinarios de propios; 2.\ 
1 apuestos establecidos; inventario de 
las fincas y derechos que forman el cau
dal municipal, couforme á la regla G.* de 
la Instrucción de %) de Noviembre de 
ÍS45, y pliego de explicaciones de las al
teraciones ocurrí las entre las canti m les 
presupuestadas y las satisfechas en las 
cuentas de 1̂ 70 á 71 por los diferentes 
capítulos que al presupuesto correspon
den. 

¡Manifestar al Alcalde de las Rozas 
que ejercite para obligar al depositario á 
la entrega de las cuentas dé IS72 á 73, 
las-facult tdes que lu concede el capitulo 
-segundo libro 5/ de la ley municipal. 

Ordenar al Alcalde de Boadilla del 
M mte haga saber al saliente D. Serapio 
Nicolás que si en el improrogable término 
de lo rfi;is no presenta las cuentas por la 
época que tuvo á su cargo la Administra-

m, se maulará un plantón con lasdietas 

de cinco pesetas, cuyo abono será de 
cuenta del mismo. 

Ordenar al Alcalde de Fuencarral 
que en vista de los amillaramientos ma
nifieste la cuota de contribución que se 
impuso á la casa del monte de Valdelatas 
en los años desde 1863 á 1S67; debiendo 
Don Romualdo Martinez, presentar los 
recibos talonarios de la contribución sa
tisfecha. 

Ordenar al Alcalde de Lozoyuela au
torice persona que recoja la cuenta mu
nicipal de 1868 á 69, y se cumplan todas 
las prescripciones y requisitos que la ley 
exige, antes de proceder á su examen y 
aprobación si la mereciese. 

Expedir los oportunos pliegos de re
paros á las cuentas municipales corres
pondientes rl citado año]económico de los 
pueblos de Navarredonda y Montejo de 
la Sierra. 

Autorizar al Director de la Inclusa 
para que disponga se ejecuten algunas 
obras de carpintería y pintura por Admi
nistración, teniendo en cuenta la poca 
importancia de las mismas. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que, do acuerdo con el Sr. Visitador 
y teniendo presente lo prevenido en el 
reglamento de intervenciones, disponga 
la venta de trapo viejo y otros efectos 
inservibles, iavirtiendo su producto en la 
rep ración de paja de maíz para los jer
gones de los acogidos, todo con la debida 
publicidad. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para adquirir LOO mantas con destino á 
los acogidos, por pujas á la llana, bajo el 
tipo de 12 pesetas 50 rs. una. 

Autorizar ui Director del Hospicio 
para e n t r e g a r ' el acogido Juan de Mata 
Vaquero á su tia Manuela Vaquero, y 
la niña Leoncio. Fernandez á su madre 
María de la Cruz Rodríguez. 

Autorizar al Director del Hospicio 
n .ra entregar á Alejandro García un aco
gido con el objeto de enseñarle oficio. 

Conceder el ingreso en el referido es
tablecimiento á los niños Sandalio Gu
tiérrez, Domingo Fernandez y Antonio 
Montes. 

Dirigir atento oficio al Sr. Director 
general de Comunicaciones, rogándole 
disponga lo conveniente á fin de inquirir 
el paradero de un documento «Ungido 
bfejo sobre certificado á D. Bartolomé 
R)mero, de Montoro, en 10 de Eaero 

Aprobar con resg msabiiidad á los Al 
caldes respectiwr., para en el caso de ;en 
tablarse alguua reclamación, las subastas 
de aprovechamientos forestales siguien 
tes: . , _í 

Bustarviejo.—Monte la Cotilleja, de- i 
hesa del Valle y el Peralejo; á D. Ramón 
Vallejo y González por 325 pesetas 25 
céntimos. 

Quijorna.—Dehesa boyal; á D. José 
Fernandez, por 1.000 pesetas. 

ídem.—Monte Alameda; al mismo, 
por 50 pesetas. 

Leñas. 
El Boalo.— Roza del monte Rodegue-

lo y Carrascalejo; á Don Alejandro Arro
yo, por 2.75.1 pesetas. 

ídem.—Monte El Calerizo; ¿ D. Eu-
sebio Esteban, por 592 pesetas 50 cénti
mos. 

Braojos.—Monte Dehesa boyal tran
zón Canales; áD . Manuel Plaza por 1.782 
pesetas. 

Torrelodones.—Dehesa boyal Cuartel 
Poniente; á D. Aquilino García, por 1.514 
pesetas. 

Negar á los Alcaldes de Valdaracete 
y la Olmeda de la Cebolla la condonación 
de las multas impuestas en 27 y 24 de 
Oetubre último por no haber anunciado 
con las formalidades legales las subastas 
de pastos de los montes Robledo y 
Nuevo. 

Condonar la impuesta por iguül mo
tivo en la subasta de pastos de la Dehesa 
Carnicera al Alcalde de Orusco, en vista 
de las satisfactorias explicaciones que ha 
dado; y manifestarle que esté á lo acor-, 
dado en sesión de 27 de Octubre último-
en la parte que se refiere á la anulación 
de la subasta. 

Trascribir al Sr. Ingeniero Jefe de 
montes, á fin de que lo tenga pregente en 
lo sucesivo ó informe lo que le parezca, 
una comunicación en que el Alcalde de 

Moralzarzal manifiesta que no ee han 
subastado los pastos del monte Mataru-
bia por ser de aprovechamiento común. 

Declarar de abono con carg^ al ca
pitulo de imprevistos, en atención á no 
haber en el presupuesto partida deter
minada al objeto, la cantidad de 2S0 pe
setas, importe de honorarios y suple
mentos hechos p r el Notario L>. Rafael 
Casas en dos copias de la escritura am
pliando la clausula 8/ de la de 25 de Ju
nio, de 1872 en el empréstito Drcyr:?. 

Y no habienlo más asuntos do que 
tratar, se levantó la sesión, do qué cer
tifico. - N o u g u é s . - C . Pozzi, Secretorio 
interino. 

Q U I N T A SECCIÓN 

f a s t o s . 
i 

El Boalo.—-Monte Gordo; adjulici lo 
á favor de D. Julián Sanz, por 51 pesetas 
25 céntimos. 

I lena..—.Monte El Espeso; al interno 
por 34 pesetas 50 céntimos. 

I lera.—Monte cerro de Encinilla; 
mismo, por 110 pesetas 25 céntimos. 

Ile:n.—Monte Rodelmelo y Carrasca
lejo; al mismo, por 102 pesetas 25 cénti
mos. 

ídem.—Dshesx del Rio; al mismo, 
por 653 pesetas 5 J céntimos. 

El Horcajo.—Monte el Plantío; á Don 
Eugenio Herranz, por 25 pesetas. 

ídem.—Monto la Pedregosa; á Don 
Manuel Sanz, por 30 pesetas. 

Becerril.—Monte cerca de Mata An
tón y herrén de Maja el Caballero; á Don 
Bernabé San/., ror 177 pesetas 50 cénti
mos. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE i. A ¡\. AÍNCU 

DE MADRID. 

A N U N C I O . 

El dia 12 del actual, á las dogft $0 la 
mañana, se proco leca, en ja A'minujtra-
cion económica de esta provincia, Terce
na de tabacos, á la venta en público cu
bista de los Tabacos procedente» de co
miso que á continuación se exprCájh : 

Un lote de nueve libr.í 8e tabaco 
prensado, á 10 rs. unn. 

117 lotes de á 10 libras bao, \ ioalura 
habana prensada, Fábrica L», Lv¿Uad 
Española, á20rs . libra. 

Un ídem de cinco libras en Iguales 
condiciones. 

95 ídem de á 10 lib-ns ur. \ j indura 
habana prensada; Fábrica La Compctidti-
ra,i 20 reales libra. 

Un idem de nueve libru; stt 

28 idem, picadura habana prensada; 
Fábrica La Madrileña, á 10 libras uno y 
20 reales libra. 

Un idem de cinco libras en las mis
mas condiciones. 

Madrid 4 de Diciembre le 1873.=Ga-
briel Sánchez Alarcon. 

OTRO. 

En el mismo dia, después de termi
nada la venta del tabaco comprendido en 
el anterior anuncio, se verificará en la 
misma Tercena de Tabacos la subasta pú
blica de 649 kilogramos, picadura haba
na, procedentes asimismo de un comiso, 
en paquetes de á tres libras y lotes de á 
cuatro paquetes, al precio de 10 rs. libra. 

Madrid 4 de Diciembre de 1873.— 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

S E X T A SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dirección general de Correos y Telégrafos. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse i 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la Administra
ción principal de Correos de Albacete y la 
estación del ferro-carril. 

1.' El contratista se obliga á condu
cir en carruaje, cuantas veces al dia fuese 
necesario, de ida y vuelta desde la Ad
ministración de Albacete á la estación del 
ferro-carril del mismo punto, la corres
pondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, 
y empleados del ramo necesarios para el 
servicio. 

2/ La distancia que comprende esta 
Conducción debe ser recorrida en el tiem
po que fije ol Administrado; principal de 
Albacete, á quien corresponde también 
señalar las horas de salida de los puntos 
extremos, cuyas horas y tiempo podrá 
variar según convenga al mejor postor. 

3.* Pondos retrasos cuyas causis no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada ocho mi
nutos; y á la. tercera falta de esta especie 
podrá rescin lirse el contrato, abonando 
adeudas dicho contratista los perjuicios 
que sé originan al Estado. 

1.' Será obligación del contratista 
anudar á cargas y descargar la correspon
dencia en la Administración y en la es
tación, y á llevarla desde el cochi al wa
gón-correo, destinando al servicio car
ruajes docentes y con almacén ó sitio 
independiente para los paquetes que se le 
entreguen. 

5.1 Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
éstn, para el resircimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

67 El contratista podrá conducir via
jeros en sus coches, sin que esto sea mo
tivo en ningún caso de que se altere el 
itinerario de marcha ui las horas de sa
lida del correo, t:mto de la Administra
ción como de la estación del ferro-carril. 

7.' L a cantidad en que quede remata
da la conducid JU sesatisftirá por mensua-
li lades vencidas en la referida Ad ninis-
tr iciojí principal de Correos de Albacete. 

S.* E l contrato durará cuatro años. 

) condiciones. 

i contados desíe el dia en que dé principio 
' i$ e! servicio, cuyo dia se lij irá al comuni-

4 car la* aprobación superior de la subasta. 



Limos 8 de Diciembre de 1873. 

' ) . ' Tres meses ántc> de finalizar di
cho plazo avisará el contralista á la Ad-
ir.istracion principal respectiva si se des
pide del servicio á iin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromiso 
si asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba ki comunicación. 

10. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
de Albacete y pur los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Gobernador de la misma, asistido del Ad
ministrador de Correos del mismo punto, 
el dia 15 de Diciembre próximo, á la una 
de la tarde y en el local que señale dicha 
Autoridad. 

11. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 050 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

I 

12. Para presentase como licitador 
será condición precisa depositar previa 
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 95 pesetas en metálico ó su equiva 
lente en títulos déla Deuda del Estido; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda 
rá en depósito en las oficinas del Gobier
no de Albacete para su formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con arre 
glo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 24 de Enero de 1560, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. 

13. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com 
promete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito pre 
venido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

14. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi 
pió al acto, y una vez entregados no po 
drán retirarse. 

15. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc 
cion del correo, cuantas veces al dia fue
se necesario, desde la Administración de 
Correos de Albacete á la estación de aquel 
ferro-carril y vice-versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por 

Gobierno de la República.» 
Toda proposición que no se halle re

dactóla en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

Sil irtoa los pliegos y leídos pú

blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de lá aprobación 
superior, para lo cual se remitirá ihme-
ditt»mente el expediente al Gobierno, 

i 17. Si de la comparación de IJS pro
posiciones resultasen igualmente bsmfi-
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

18. Hecha la adjudicación por la Su 
periorilad, se elevará el contrato á escri 
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dojB copias simples, y otra en el papel se 
liado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

10. Contratado el servicio, no se po 
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

20. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

21. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 7 de Noviembre de 1873.- I 
Director general, Antonio del Val. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En este dia se ha citado de remate, 
por medio de cédula entregada al Exce
lentísimo Sr. Alcalde primero de esta 
capital á D. Jos i Manual Ortega con la 
ejecución despachada contra él á instancia 
de Doña María Sánchez Reina, vecina de 
Cádiz, sobre pago de reales, en virtu 1 de 
la que fué embargada al deudor la casa 
que á la seguridad del eré lito tenia hipo
tecada, sita en la ciudad de San Fernando, 
calle de los Dolores, número 42, verifi
cada aquella á consecuencia de exhorto 
del distrito de San Antonio de dicha ciudad 
de Cádiz, mediante ignorarse el paradero 
del deudor y haber tenido su última resi
dencia en esta villa, calle de Calatrava, 
número 28; y para que l i g u e á conoci
miento del indicado interesado, cum
pliendo lo mandado por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta villa, expido el presente para 
su inserción en los periódicos oficiales de 
la misma. 

Madrid 2 de Diciembre de 1S73.- El 
Escribano, Ruperto de Diego. 

pesetas que se devolverán en el acto al 
que no res :!te rematante. 

Madrid G de Diciembre de 1S73. -
Motta. ~———————— 
Juzgado deprimirá instancia del distrito 

del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
du esta villa, refrendada por el Escribano 
que suscriba, se cita á Juan Dhz y 
D. Federico Prados, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de ocho dius comparezcan en su 
Ju/gado, sito en las Salesus, á prestat de
claración en la causa criminal que se ins
truye contra D. Pedro Bernardo Ore i si
tas, D. Eduardo Nillo y N)vi i !o, D. José 
Hamos Frias y otros, par homicidio en 
la persona de Luis García Murtinez la 
madrugada del 18 de Setiembre último 
en la pastelería y taberna de la calle de 
Sevilla, titulada el Colmado, apercibidos 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 14 deNoviembrede 1873. =»E1 
Juez, González, --Gerónimo Montesinos. 

A Y O T A I I i E V í ü S . 

Alcaldía popular de Cenicientos. 

D. Gregorio Reci , Alcaide presidente 
,del Ayuntamiento p.«puhr do esta 
'vi l la. 

Hago saber que esta corporación 
municipal y Junta de asociados h i acor
dado publicar la vacante de Mé lico ti
tular de la misma, con la dotación de 
750 pesetas anuales, satisfechas por tri
mestres, del fondo municipal. 

En esta atención, se anuncia esta 
plaza por término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de lá misma en el 
B o L E r i s OFÍCÍXL de la provincia. 

Los que aspiren á ella, deberán ser 
Doctores Licenciados en Medicina, y 
presentarán sus solicitudes documenta
das en la Alcaldía dentro del plazo se
ñalado. 

Cenicientos 30 de Noviembre de 
LS73. — Gregorio Recio. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presenté y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa, se sacan á las 
venta en publica subasta 2.400 fanegas 
de trigo, tasadas á 10 pesetas cada una 
y 1.250 fanegas de cebada, á cuatro pe
setas cada una. 

El remate tendrá lugar el dia 20 del 
corriente, y hora de las doce, en este 
Juzgado y en el de Alcalá de llenares, 
hallándose los granos en el pueblo de 
Turrejon de Ardoz y poder del Deposita
rio D. Manuel Carriedo, que los pondrá 
de manifiesto á los licitadores. 

Madrid 5 de Noviembre de 1S73. —El 
Escribano actuario, E/equiel Arizmendi. 

Por providencia del Sr. Ju¿z de pri
mera instancia del distrito del Ceniro de 
esta capital, se saca á pública subasta 
una casa, calle de las Peñuelas, núm. 16, 
de esta población, retasada en 60,000 pe
setas y su remate se ha de celebrar en 
dicho Juzgado el dia 2 de Enero próximo 
venidero, á las dos de su tarde, hnsti 
cuyo acto estarán de manifiesto en la Es-
cribaníi, calle Mayor, núm. S7, bajo, los 
autis con la advertencia que para tomar 
parte en la subasta se han de presentar 
en la mesa del Juzgado prévlament. 2.500 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Aleará/ y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de la misma, se anuncia por me
dio del presente segundo y último edicto, 
la muerte intestada de Doña Inés Platón 
y Cocinero, natural de Valladolid, hija 
de D. Francisco y Doña Josefa, viuda de 
D. Juan Bautista Padilla, ocurrida en 
esta capital el dia 9 de Enero del corrien
te año; y se llama á los que se crean con 
derecho á heredarla, para que en término 
de 20 dias c mparezcan debidamente re
presentados, en el referido Juzgado y 
Escribanía del que suscribe, á usar del 
que se crean asistidos. Se ha personado 
en el juicio de abintestato Doña Camila 
Platón y Villiverde, sobrina carnal de la 
finada Doñi lné$ Platón y Cocinero. 

Madrid 20 de Noviembre de 1873.-
V.* B / - El Escribano, Severiano de 
Diego. 

¿\ -
Alcaldía popular de Guadarrama. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía, la plaza de Médico-ciru
jano titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas anuales, 
por la asistencia de todo el vecindario, 
pagadas por trimestre vencidos, 1.650 
pesetas del Municipio, y las 350 pesetas 
restantes por reparto vecinal cobrado por 
el Ayuntamiento. 

La población consta de 170 vecinos, dista 
dos leguas de la estación de Villalva en 
el ferro-canil del Not te, y tiene puesto 
de Guardia civil, con quien podrá el fa
cultativo contratar por separado, quedan
do además en su beneficio la cura de 
enfermedades secretas, golpes de mano 
airada y asistencia a k>8 partos, cobrando 
cinco pesetas por cada uno que asista. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al presidente del Ayun
tamiento por el término de un mes, á 
contar desde la fecha, procediéndose des
pués á la provisión de la vacante en la 
f ,rma que previene el reglamento vigen
te, no siendo admitidas las solicitudes 
que se presenten después del plazo se
ñalado. 

Guadarrama 30 de Noviembre de 
1673.— Poracuerdodel Ayuntamiento.— 
El Alcalde, Alejandro Brabo. 

Juzgado municipal de Aranjuez. 
D. Esleban López Solazar, Juez munici

pal de Aranjuez. 

En virtud de orlen de la Adminis
tración económica de la provincia, se 
suspende la subasta anunciada para el 
dia 8 del actual, de una casa en este sitio, 
sita en la calle de San Pascual, núm 13. 

Lo que 8i anuncia al púoico para su 
conocimiento. 

Aranjuez 2 de Diciembre de 1S73.— 
Esteban López Salazar. — Prudencio 
G. Navidad. 

Aguntajnienío de Villanueva de Perales. 

Anulado por la Excma. Comisión 
provincial el remate de los pastos de in
vierno del Monte de esta villa por no ha
ber trascurrido el término de 30 dias des
de la publicación del anuncio al remate, la 
misma corporación ha señalado el plazo 
de 15 dias para verificar el remate de los 
mencionados pastos, bajo el mismo tipo 
de 1.250 pesetas y pliego de condiciones 
que se halla de man.fi»í<to en la Secreta
ria de este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar el dia 15 del 
próximo Diciembre á las doce del dia, en 
las Casas Consistoriales de esta villa. 

Lo que se hace saber llamando licita

dores. 
Villanueva de Parales 30 de Noviem-

de 1S73.-E1 Alcalde, Juan Povedano. 

MADRID.—1373. 

Oric)*\ TIPOGRÁFICA I»£L HOSPICIO. 


